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EVALUACION OFERTAS CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR 

 

S-03445-2022 – REPARACION CALDERA VIESSMANN TORRESPAÑA 
 

1. OFERTAS 
Las siguientes empresas, relacionadas en orden alfabético, han presentado sus ofertas al 
Expediente S-03445-2022: 
 
ELECNOR 
 

2. CRITERIOS TÉCNICOS 
En el apartado 3 del Pliego de Condiciones Técnicas se establece el siguiente contenido de la 
Propuesta técnica: 

 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor (Sobre A). 
3.1.1 Planificación de los trabajos  

 
3. ANALISIS 

Examinada la documentación aportada, seguidamente se presenta en forma de cuadro el análisis 
del cumplimiento individualizado de las ofertas: 

 

OFERTAS DIAGRAMA GANTT 

ELECNOR SI 

 
4. VALORACIÓN SUBJETIVA DE LAS OFERTAS 

 

De acuerdo al Pliego de condiciones Generales, los criterios de valoración sujetos a juicio de valor se 
puntuarán hasta un máximo de 25 puntos, con el siguiente alcance: 

 

Planificación de los trabajos: 0-25 puntos 
Presentar diagrama de Gantt con la planificación de los trabajos, que incluya descripción temporal 
por semana en una sola hoja, según los hitos definidos en el plazo de duración del contrato. 
 

OFERTAS PUNTUACION PROPUESTA TECNICA 

ELECNOR 25 

 

Planificación en un sola hoja, descripción temporal por semanas, cumple plazo contrato y es 
coherente con los trabajos descritos en PCT. 

 

En Pozuelo de Alarcón a 27 de junio de 2022 

 
 


